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Fecha: (la de la firma electrónica)

ARMONIA GREEN SUR, S.L. 
Ref.: SBBCC/GFU/PTR

Asunto: Emisión de informe de cautelas

Expdte: TA 114/24

Con relación a la solicitud de emisión de informe de levantamiento de cautelas de trabajos arqueológicos 
para el proyecto “Planta de procesamiento de amoniaco a partir de fuentes renovables”. T.M. Los Barrios 
(Cádiz), se adjunta informe técnico.

LA JEFA DEL SERVICIO DE BIENES CULTURALES
Fdo.: Verónica Torrens Ibarguren 

Consejería de Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Cádiz 

C/ Cánovas del Castillo, 35.
11001 Cádiz. 
T: 956 00 94 00 | F: 956 00 94 45
informacion.dtcadiz.ctcd@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR VERONICA TORRENS IBARGUREN 29/08/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmLTRZAE3X8ZFF8QRTQQ8YXEGEK PÁG. 1/1
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1. DATOS GENERALES

EXPTE: TA-114/24

TÍTULO:  PLANTA DE PROCESAMIENTO DE AMONIACO A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES. T.M. LOS

BARRIOS (CÁDIZ)

2.  DATOS DEL INMUEBLE DONDE SE ACTÚA

DIRECCIÓN:        VARIAS PARCELAS

MUNICIPIO/S:       LOS BARRIOS

REFERENCIA CATASTRAL:  VARIAS PARCELAS

3. DATOS DEL PROMOTOR

NOMBRE:  ARMONIA GREEN SUR, S.L.

SOLICITANTE: 

CIF/NIF: B13685136

4. TRAMITACIÓN Y ANÁLISIS

Con fecha 27 de junio de 2024 tuvo entrada la solicitud de informe por parte de la Delegación Territorial

de Cádiz de la promotora Armonia Green Sur, S.L., relativa al trámite del “Planta de Procesamiento de

Amoniaco a partir de fuentes renovables” en el T.M. de Los Barrios (Cádiz). La solicitud va acompañada

de documentación técnica  denominada “Solicitud de informe sobre actividades arqueológicas en el

Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental para la Planta de Procesamiento de Amoniaco a

partir de fuentes renovables”.

D  escripción del proyecto  

La planta de procesamiento de amoniaco verde ARMONIA GREEN SUR se plantea como un

proyecto de generación de amoniaco verde en un emplazamiento estratégico en el término

municipal de Los Barrios, en el entorno del Puerto de la Bahía de Algeciras, con extraordina-

rias conexiones marítimas. El amoniaco producido se almacenará en tanques refrigerados

para su expedición en barco desde el Puerto de la Bahía de Algeciras con destino a otros

puertos internacionales. La planta estará dimensionada para transformar la generación to-

tal de hidrógeno en amoniaco. 

Consejería de Cultura y Deporte 
Delegación Territorial de Cádiz
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Las actuaciones en materia de obra civil, estructuras y edificaciones asociadas al proyecto

comprenderán:

- Acometidas de servicios: se ejecutará la obra civil necesaria para las acometidas de

suministro externo de agua potable, agua contra incendios y electricidad.

- Acondicionamiento del terreno sobre el que se construirán las nuevas unidades de

proceso e instalaciones auxiliares.

- Excavaciones, rellenos, movimientos de material y hormigón de limpieza que resul-

ten

necesarios.

- Cimentaciones de todos los equipos de proceso, tanques, reactores, soportes de

tuberías, estructuras, pórticos de bandejas de tuberías, nuevas salas de racks, etc.

- Construcción de cubeto de retención para nuevo almacenamiento de amoniaco.

- Ejecución de estructuras y plataformas de acceso a equipos, válvulas, accesorios e

instrumentos necesarios, así como soportes estructurales de tuberías.

- Ejecución de nuevos racks de tuberías.

- Nuevos edificios (subestación, sala de control, etc.).

- Redes de drenaje.

Delimitación del proyecto

Las actuaciones del Proyecto objeto del presente proyecto técnico se localizarán en el denomi-

nado “Polígono Palmones” en el término municipal Los Barrios, provincia de Cádiz. La planta de

Producción  se  ubicara  concretamente  en  dos  parcelas  cuyas  referencias catastrales  son:

2472402TF8027S y 1874901TF8017S.

Las coordenadas UTM (ETRS 89, Huso 30) referidas a un punto medio entre las parcelas del em-

plazamiento del Proyecto, son las siguientes:

• X UTM: 281831.462 m

• Y UTM: 4007260.814 m

Las  parcelas  afectadas  por  el  trazado  preliminar  del  amoneducto  serian:  2472401TF8027S,

1568201TF8016N, 2472405TF8027S y 2768701TF8026N.
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Información relativa al Patrimonio Histórico

Consultado MOSAICO, Sistema de Gestión e Información de los Bienes Culturales de Andalucía,

así como la Base de Datos de la Delegación Territorial, bibliografía de referencia y analizado el proyecto

por el Departamento de Protección del Patrimonio Histórico de esta Delegación Territorial, no se pue-

de evaluar de forma cierta la afección al patrimonio arqueológico ya que se desconoce la poten-

cialidad arqueológica de la zona ante la ausencia de actividades arqueológicas previas.

5. CONCLUSIÓN

Por lo anteriormente expuesto y cumplimentando el  Art. 32.1 de la Ley 14/2007,  de 26 de no-

viembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, se dispone como medida cautelar de protección del

patrimonio histórico la realización de una actividad arqueológica preventiva de Control Arqueoló-

gico de Movimientos de Tierra que identifique y valore la afección al Patrimonio Histórico en el área

del proyecto.

Los resultados de la actividad arqueológica anteriormente propuesta, así como las correspon-

dientes determinaciones derivadas de la misma serán establecidas en la resolución de la memoria co-

rrespondiente.

Dicha actividad arqueológica deberá ser autorizada previamente por esta Delegación Territorial

según el Art. 52 de la Ley  14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; y será-

realizada por técnico competente en  arqueología, de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto

168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

La actividad arqueológica propuesta, así como las actividades arqueológicas derivadas de la

misma, deben estar finalizadas antes del inicio del trámite ambiental a excepción de la actividad

arqueológica preventiva de Control Arqueológico de Movimientos de Tierras, que se llevará de for-

ma simultánea al proyecto sometido a autorización ambiental, una vez que el citado proyecto cuente

con los permisos y autorizaciones correspondientes.

En caso de modificación del proyecto evaluado, siempre antes del inicio del trámite ambien-

tal, el solicitante deberá notificar al órgano competente en patrimonio histórico cualquier circunstan-

cia que pudiera producir una incidencia en el patrimonio histórico distinta a la ya valorada en el infor-

me emitido, lo que dará lugar a la emisión de un nuevo informe sujeto a un nuevo plazo de emisión

del mismo.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL JESUS TORRES SORIA 28/08/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm9VLPW6BKLMKB4K2W3GCZC4QSA PÁG. 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm9VLPW6BKLMKB4K2W3GCZC4QSA

